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CUESTIONARIO

Parte teórica
TEMAS

bases

Madrid, 13 de diciembre de 1962.— El
Secretario general, Juan Jos Fernández-
Villa y Dorbe

El expediente, con.las condiciones, se
hallarán de manifiesto en el Negociado
de Contratación de este Ayuntamiento,
v horas de nueve y media de la maña-
ña a una de la tarde, durante el plazo
de treinta días, a efecto de la informa-
ción pública preceptuada en el artículo
121 del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales de 17 de junio de
1955, transcurrido el cual será anuncia-

da la licitación en definitiva.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 30 de noviembre pasado,
ha acordado aprobar las condiciones de
subasta para contratar la concesión de
la construcción y explotación, por un pe-
ríodo de quince años, de un quiosco de
refresco a emplazar en la avenida de la
Albufera, kilómetro 6, frente al núm. 1 de
te calle de San Felíu de Guixols, con
canon tipo anual de 9.000 pesetas, incre-
mentado a partir del segundo año en la
cantidad de 900 pesetas anuales, con pla-
zo de construcción de tres meses y ga-
rantía provisional para optar a la subas-
ta de 4.500 pesetas.

Ayuntamiento de: Madrid

Madrid, 12 de diciembre de 1962. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Décima. —Los opositores que resulten
designados para ocupar las plazas debe-
rán tomar posesión del cargo en el plazo
de treinta días hábiles, a contar del si-
guiente al en que les sea notificado el
nombramiento, perdiendo todo derecho
de no verificarlo en el mencionado plazo.

Novena.
—
El Tribunal, que no podrá

actuar sin 1a asistencia de te mayoría de
sus miembros, queda autorizado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de 1a oposición en todo lo no pre-
visto en estas bases.

Octava.—El Tribunal elevará su pro-
puesta a la Comisión de Gobierno inte-
rior y Personal, por conducto de 1a Al-
caldía Presidencia, a favor de los 13 opo-
sitores que hayan de ocupar los cargos,
absteniéndose de expresar ningún crite-
rio acerca de los demás.

uno de los opositores haya merecido de
cada uno de los componentes de aquél.
Estos calificarán con arreglo a su cri-
terio, pudiendo atribuir a cada opositor,
de cero a diez puntos. La media arit-
mética de las puntuaciones atribuidas a
cada opositor será la puntuación real,
que deberá ser, por lo menos, de cinco
puntos para poder pasar de un ejercicio
a otro, y dentro del último, igual pun-
tuación para poder ser propuesto.

(0.-51-252)

Secretaría general.—Sección de Cobierno
interior y Personal

grama

CONVOCATORIA
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno,

de 31 de octubre de 1962, por 1a presen-
te se "convoca oposición restringida en-
tre los Médicos de la Beneficencia Mu-

nicipal de Madrid para proveer 13 pla-
zas de Médicos Tocoginecólogos, con
arreglo a las siguientes bases y pro-

31.—Estudio del feto a término.—Es-
tudio especial de la cabeza y de sus diá-
metros.

30. —Diagnóstico clínico del embara-
zo unifetal o múltiple en su segunda mi-
tad.—Precauciones que deben observar-
se para la comprobación de los signos
ciertos de embarazo.

—
Diagnóstico de

1a primi o de la multiparidad.

32.—Del parto. —Etiología del mismo.
Estudio fisiológico de la contracción ute-
rina.

29.—Diagnóstico radiográfico d* te
gestación en sus distintas épocas, y va-
loración de los datos recogidos para un
mejor conocimiento de la aptitud y mo-
vilidad fetal.

28.—Diagnóstico biológico de 1a ges-
tación, y juicio crítico del mismo.

27.—Diagnóstico clínico precoz de la
gestación. —

Valoración de los distintos
signos recogidos, y problemas diagnósti-
cos que suscita el embarazo.

26.—Calorificación fetal.—Secreción y.
excreciones.—Sensibilidad y motilidad.

25.—rFisiología del feto.—Nutrición y
circulación.

24.—Modificaciones gravídicas en el
resto del aparato genital.—Modificacio-
nes generales en el organismo materno
originadas por el embarazo.

21.—Membranas ovulares.
umbilical y líquido amniótico

22.—Estructura anotómica y fisiología
de 1a placenta.

23.—Modificaciones físicoanatomofisio.
lógicas acaecidas en el útero por el he-
cho de la gestación.

20.—Relación esquemática de los co-
nocimientos actuales sobre biología de la
placenta.

17.—Estudio de te caduca.
18.—Circulación onfalomesentérica y

alantoidea. —Formación del amnios.
19. —Corión.—Origen y estructura his-

tológica de la placenta.

i6.—fNidación del huevo.
—

Teoría y
mecanismo.—Estudio evolutivo hasta te
formación de la vesícula umbilical y de
la vesícula alantoidea.

10.—Exposición anatómica del tejido
celular pelviano, y su importancia en re-
lación con procesos inflamatorios y neo-
plásicos.

12.—Conocimientos actuales sobre co-
rrelación funcional del sistema endocrino
en la mujer.

11.—Ovulación y menstruación. —Co-
rrelación funcional y conocimientos bio-
lógicos actuales.

13.—Alteraciones de los distintos gru-
pos de glándulas de secreción interna,
y trastornos patológicos que originan en
la mujer.

14.—Fundamentos biológicos y tera-
péuticos de las amenorreas. —Sus resul-
tados.

15.—Ovulación y fecundación. —-Modi-
ficaciones biológicas en el ovario, en el
óvulo y en el útero hasta el momento de
la nidación.

9.—Inervación del aparato genital fe-
menino.

8.—Exposición anatómica de la circu-
lación de genitales internos^ y externos,
y particularidades que la misma sugiere
en relación con la clínica obstetricogine-
cológica.

7.—Circulación en el útero grávido, y
particularidades importantes que de su
estudio se derivan para 1a tocurgia y ac-
cidentes traumáticos obstétricos.

6.—Estudio anatómicohistológico del
útero en te mujer no grávida y al final
de la gestación.

externos
5.—¡Estudio anatómico de los genitales

4.—Partes blandas que existen en te
pelvis.—Diafragma pelviano. —\u25a0 Estudio
anatómico del periné.

3-—Estudio de la pelvis ósea desde el
punto de vista obstétrico,

—
Articulacio-

nes de te pelvis.—Estrechos, excavación,
planos, ejes y diámetros de la pelvis.

2.—Formación moral de te mujer, e
importancia de aquélla en su relación con
la maternidad.

i.—Cuidados que requiere el organis-
mo femenino en la infancia, en la ado-
lescencia y én, la pubertad, como base
de te futura madre.

. Séptima. —Los ejercicios serán_ califi-
cados por los miembros del Tribunal,
constando en acta la puntuación que cada

Para la práctica del 3.° y 4-° ejerci-

cios se facilitará a los opositores el ins-

trumental de que se pueda disponer;_ pero
no tendrán derecho a reclamar ningún
otro, si bien podrán utilizar todo el de
su propiedad que estimen necesario.

dáver

4.0 De maniquí o de cadáver. —El
ejercicio se efectuará sobre maniquí o so-
bre cadáver, según tes condiciones y dis-
ponibilidades con que cuente el Tribu-
nal, a juicio exclusivamente de éste. El
opositor practicará cualquiera de las ope-
raciones que figuran en el temario de
ejercicios prácticos, mediante sorteo.
Para el ejercicio de maniquí se conce-
derán 15 minutos, y media hora, como
máximo", para las operaciones en ca-

mo de quince minutos

2.0 Teórico-oral.
—

Desarrollar en el
plazo máximo de una hora un tema sa-
cado a 1a suerte por el opositor del cues-
tionario indicado. Si el tema que le co-
rrespondiere fuese alguno de los dos que
le hubieran tocado en suerte en el pri-
mer ejercicio, sacará otra bote.

3.0 Clínico-práctico.
—

Se efectuará
con enferma ginecológica o embarazada,
por.cada opositor. El actuante dispon-
drá de 20 minutos para te_ exploración
v expondrá el caso en un tiempo máxi-

i.° Teórieo-escrito.
—

Desarrollar en
el plazo máximo de cuatro horas dos te-
mas sacados a la suerte del cuestionario
que se inserta al final de estas bases, que
serán iguales para todos los opositores
que actúen en 1a misma sesión.

La lectura del ejercicio por el oposi-
tor se hará en el día y hora que opor-
tunamente señale el Tribunal.

los opositores admitidos y la dé los ex-
cluidos.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Cuarta.—El* Tribunal calificador esta-
rá constituido en la siguiente forma: Pre-
sidente, elde la Corporación, o un miem-
bro de la misma en quien delegue; Vo-
cales, un Catedrático de 1a Facultad de
Medicina, el Decano de la Beneficencia
Municipal, un representante del Colegio
Oficial de Médicos, otro de la Sanidad
Nacional y el de la Dirección General de
Administración Local, si este Organis-
mo lo considera oportuno; Secretario, el
de la Corporación, o un funcionario ad-
ministrativo en quien delegue.

Quinta.—Quince días antes de comen-
zar el primer ejercicio, el Tribunal anun-
ciará en el Boletín Oficial de 1a pro-
vincia el día, hora y local en que habrá
de tener lugar.

Sexta. —Los ejercicios de la oposición,
todos ellos eliminatorios, serán cuatro:
teórieo-escrito, teórico-oral, clínico-prác-
tico y de maniquí o de cadáver, y con-
sistirán en lo siguiente:

Tercera—Terminado el plazo conce-

dido para solicitar tomar parte en la opo-,
-sición, se hará pública en el Boletín

Oficial de la provincia la relación de

Segunda.—Los Médicos de la Benefi-
cencia Municipal de Madrid que deseen
tomar parte en la oposición lo solicita-
rán mediante instancia, dirigida al ex-

celentísimo señor Alcalde Presidente, que

deberán presentar en el Registro Gene-
ral derAvuntamiento, en tes horas nor-

males de oficina, durante el plazo de

treinta días hábiles, contados a partir
del siguiente al en que aparezca el anun-
cio de la convocatoria en el Boletín
Oficial dé la provincia.

Primera.—Es objeto de esta convoca-
toria celebrar una oposición restringida

entre los Médicos de la Beneficencia Mu-

nicipal de Madrid para proveer 13 pla-

zas de Médicos Tocólogos Ginecólogos
numerarios de la misma.
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Aprobar el texto del Convenio Colecti-
vo Sindical, suscrito entre las represen-
taciones económica y social de la Empre-
sa "Compañía Española Ericsson, Socie-
dad Anónima", y que se comunique al
Delegado Sindical Provincial, al propio
tiempo que se ordena la publicación de
dicho texto en el Boletín Oficial de 1a
provincia.

Vistas tes disposiciones legales cita-
das y demás de general aplicación,

Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto:

Considerando que em el texto del Con-
venio se hace constar que dicho Conve-
nio no repercutirá en los precios, por lo
que no ha lugar a la tramitación espe-
cial a que se refiere el artículo corres-
pondiente del Reglamento.

Considerando que el Convenio suscri-
ta con fecha 19 de noviembre último, en-
tre las representaciones económica ysocial de te Empresa "Compañía Espa-
ñola Ericsson, S. A.", se adapta, por ra-
zones de su contenido y forma, a lo es-tablecido en los artículos 11 y 12 de laLey de 24 de abril de 1958 y los precep-
tos correlativos del Reglamento de 22 dejulio del mismo año, y por no concurrircausa alguna de ineficacia de las que serelacionan con el art. 20 de dicho Re-glamento, procede su aprobación, debien-
do publicarse el texto del Convenio y la
presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en cumplimiento delo que determina el artículo 16 de la ci-
tada Ley de 24 de abril de 1958 y el ar-
tículo 25 de su Reglamento;

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL ACORDADO
ENTRE LAS REPRESENTACIONES ECONÓMICA
Y SOCIAL DE LA EMPRESA "COMPAÑÍA ESPA-

ÑOLA ERICSSON, S. A."

16.—Histerectomía total abdominal.
17.—Histerectomía vaginal con liga-

dura de los pedículos.
18.:—Uterofijación, según Schauta.
19.—Histerectomía abdominal, según

Wertheim.

15. —Histerectomía subtotal, según
Faure.

14.J—Ligadura de 1a vena uterina y de
la ovárica.

12.—Decapsulación renal.
13.—Ligadura de la vena hipogás-

trica.

i.—Operación de Alexander-Adams
2.—Colpotomía anterior.
3.—Colpotomía posterior.
4.—Colporrafía anterior.
5.—Colpoperineorrafía.
6.—Cesárea vaginal de Duhrsen.
7.—Amputación del cuello.
8.—-Ventrofijación, según Bumm.
9.—Ligamentopexia, según Doleris

1o.—Excuteropexia.
11.—Apendicectomía.

Delegación Provincial

Ministerio de Trabajo

48.—Edemas y nefropatías del emba-
razo.—Concepto actual. --? Estudio clí-

clínicas

47.—Concepto de la gestosis, y expo-
sición esquemática de sus modalidades

46.—Estudio clínico del pueiperio nor-
mal, y cuidados médicos que requiere su
asistencia.

45.
—

Medicación occitócica en te clí-
nica obstétrica. —Estudio crítico.

44.—Estudio crítico de 1a analgesia en
el parto normal.

43. —Cuidados que deben ser observa-
dos con te parturienta en los distintos
períodos del parto y del alumbramiento.
Cuidados con el recién nacido.—Asfixia
del racién nacido en sus modalidades. -—e
Tratamiento.

micilio

42.—Exposición de cómo debe ser asis-
tido un parto normal en 1a clínica y cómo
pueden ser superadas las dificultades y
deficiencias que se presentan en la asis-
tencia a parturientas humildes en su do-

41.—Flora microbiana del aparato ge-
nital femenino. Su importancia y signi-
ficación para el puerperio. —\u25a0 Valoración
de la autoinfección y heteroinfección.—*
Medidas higiénicas y profilácticas.

40.—Mecanismo y exposición del alum-
bramiento normal, y estudio de las per-
turbaciones del mismo por asistencia in-
experta.

39.—Embarazo múltiple.—Etiología y
patología. —Mecanismo del parto.—Dis-
tocias a que puede dar lugar.

38.—Diagnóstico y variedades en la
presentación de nalgas. —s Mecanismo
del parto en su evolución espontánea.--^
Pronóstico razonado para 1a madre y
para el feto.

37. —Estudio de las causas y mecanis-
mo del parto en lapresentación de frente.

36.—Estudio de las causas y mecanis-
mo del parto en 1a presentación de cara
en su evolución espontánea.—Diagnós-
tico de esta presentación y posición.

35. —Diagnóstico de la presentación y^
posiciones de vértice durante el parto.—
Estudio mecánico e interpretación de los
movimientos fundamentales. —- Variada*
des del mecanismo en las presentaciones
de vértice.

34. —Curso del parto normal en pre-
sentación de vértice.—^Exposición clíni-
ca del desarrollo del parto.—Diagnósti-
co del comienzo del parto y del momen-
to evolutivo en que se encuentra.-—Con-
cepto sobre parto retardado.

33.-—Estudio anatomofisiológico de la
dilatación del cuello.—Disquinesias.

53.\u25a0—Estudio clínico de la pielitis gra-
vídica.

52.—Hepatopatías y embarazo
tudio clínico.

51.—Cardiopatía y embarazo.
—

In-
fluencia "mutua de tes enfermedades del
corazón y el embarazo. —Pronóstico .í--
Tratamiento.

49.—-Profilaxis de la eclampsia y ex-
posición critica de su tratamiento.

50.—Estudio clínicóobstétrico de te
tuberculosis pulmonar y el embarazo.—\u25a0
Orientación actual sobre profilaxis en el
feto y en él recién nacido.

meo

Resultando que la vigencia del Conve-
nio se iniciará el día i.° de diciembre del
corriente año, y su duración será de dos
años, prorrogable tácitamente de año en

Resultando que recabado el preceptivo
informe de la Dirección General de Pre-
visión, fué emitido por dicho Centro Di-
rectivo con fecha 7 del actual, y en el
que se hace constar que, examinados los
artículos del Convenio, no existe incon-
veniente para su aplicación en lo que res-
pecta a la exclusión de los aumentos de
cotización en los Seguros Sociales Obli-
gatorios y Mutualismo Laboral;

Resultando que se acompaña al.men-
cionado texto el informe favorable emiti-
do por el Delegado Sindical Provincial de
fecha 29 de noviembre próximo pasado,
en el que se hace constar que por dificul-
tades técnicas no ha podido confeccionar-
se la tabla de rendimientos mínimos, ni
el cálculo del salario hora; consignán-
dose asimismo de modo expreso en la
cláusula correspondiente del Convenio
que el conjunto de acuerdos y mejoras de
sus cláusulas no repercutirán en la ele-
vación de precios;

Visto el Convenio Colectivo Sindical
acordado entre las representaciones eco-
nómica y social de la Empresa "Compa-
ñía Española Ericsson, S. A.", y

Resultando que con fecha 5 de los co-
rrientes fué remitido a esta Delegación
el texto del referido Convenio, que fué
suscrito el día 19 de noviembre último
por las representaciones de ambas par-
tes que tenían acreditada su personali-
dad legal para establecer dicho Conve-
nio;

62.—Distocias. —Concepto, división y
clasificación de tes distocias. —rEstenosis
y rigidez del cuello uterino en sus diver-
sos aspectos. —Curso clínico del parto.
Pronóstico y tratamiento.

63.—Distocias por anormalidad del ca-
nal óseo del parto. —Pelviciaciones.-—
Clasificación de tes mismas. —f Estudio

60. —Aborto en el primer trimestre y
después del tercer mes. —Estudio clíni-
co y tratamiento del aborto evitable.

61.—Tratamiento del aborto inevita-
ble y del febril.—Aborto criminal.

59. —Enfermedades de 1a placenta.—
Quíster, tumores sólidos.—Procesos de-
generativos.—Adherencias placentarias

57.—Carcinoma y embarzo. —Estado
actual y estudio crítico de su tratamiento.

58.-—rMola vesicular. —Sintomatología.
Anatomía patológica.

—
1 Diagnóstico.—

Pronóstico.—Tratamiento.

56. —-Estudio clínico de miomas y em-
barazo, y crítica de las modalidades del
tratamiento.

54.—Sífilis y embarazo. —Su estudio,
especialmente relacionado con una co-
rrecta profilaxis prenatal.

55.—Retroversión del útero grávido.
Etiología. — Sintomatología. —¡Formas
evolutivas.—Diagnóstico. —• Pronóstico.
Tratamiento.

94.—Coricepitelioma. —Etiología, pa-
togenia, anatomía patológica.—Estudio
crítico de su tratamiento.

tratamiento del93. —Diagnóstico v
embarazo extrauterino

92.—Diagnóstico diferencial de los n-
bromiomas uterinos con otras ginecopa-
tías, y estado actual de la terapéutica
de tales neoplasias.

91. —Endometriosis

90.—Estado actual de te terapéutica
del cáncer uterino.

89.—Diagnóstico precoz del cáncer del
útero, y sugerencias para una labor pro-
filáctica y social eficiente.

88. —Estudio clínico de la metritis de
cuello uterino.

87. —Dignóstico diferencial entre chan-
cro venéreo, sifilítico y cáncer vulva'r.

86. —Salpingitis. —Su división, y estu-
dio clínico de 1a gonocócica. —Importan-
cia social de esta infección.

, 85.—i-Esterilidad.
— Exposición esque.

mática de sus causas y de un método
ordenado para conocerlas y valorarlas.

84. —Estudio de te dismenorrea y te-
rapéutica razonada de la misma.

83. —Estudio y valoración clínica de
la oligomenorrea. —Polimenorrea.—Me-
norragias y amenorrea.

82.—Concepto actual de la leucorrea.
Significación clínica y medios para tra-
tarla.

81.—Indicaciones y contraindicaciones
de las operaciones embriotómicas.—Es-
tudio de 1a basiotripsia.

80. —Estudió comparativo y valor pro-
nóstico para la madre y para el hijo en-
tre operación cesárea, sinfisio o pubioto-
mía, y fórceps alto en estrecheces pél-
vicas moderadas.

79.—Indicaciones y contraindicaciones
de te operación cesárea, y juicio crítico
de sus modalidades.

78. —Versión por maniobras externas
y peligros de 1a misma.—Exposición de
los diversos tiempos de la versión por
maniobras mixtas en un caso de posi-
ción transversa fetal con procidencia de
mano.—Peligros y accidentes.

77.—Indicaciones y contraindicaciones
de la aplicación del fórceps.—Condicio-
nes previas que se requieren para su
aplicación. —Peligros, accidentes y pro-
nóstico para la madre y para el feto.

76.—Juicio crítico y valoración pro-
nóstica de los distintos métodos de ter-
minación del parto de modo prematuro
y artificial.

75.—^Infecciones puerperales propaga-
das por vía hemática. —Estudio clínico.

74. —Estudio clínico de las formas lo-
calizadas de infección puerperal.

73.—Hemorragia por rasgadura.
—

Desgarro del cuello del útero, vagina,
vulva y periné.—Profilaxis de estos ac-
cidentes. —Pronóstico y tratamiento.

72. —Estudio clínico de las hemorra-
gias acaecidas durante el alumbramien-
to y después de la expulsión de los ane-
jos fetales.—Tratamiento de las distin-
tas formas de la hemorragia y de la ane-
mia aguda consecutiva.

71. —Estudio clínico de laplacenta pre-
via.—Problemas que plantea esta disto-
cia, y tratamiento.

70.—Roturas uterinas.
—

Etiología.'—
Anatomía patológica.

—
Síntomas de la

rotura inminente y de te confirmada.^—
Diagnósticos, pronóstico y tratamiento.

69.
—

Distocias por fetos múltiples y
por casos teratológicos.

—-
Diagnóstico,

pronóstico y tratamiento.

68.—Distocias por procidencias feta-
les y distocias por procidencia del cor-
dón. —\u25a0 Diagnóstico, pronóstico y trata-
miento.

67.—Presentación transversal.—Etio-
logía) .:—Diagnóstico en el embarazo y
en el parto.—Mecanismo del parto en la.
presentación de hombro.—Peligros a que
está expuesta 1a parturienta.—Pronósti-
co y tratamiento. de esta distocia.

66. —Conducta del tocólogo en el par-
to en presentación de nalgas.—Enume-
ración de tes distocias en esta presenta-
ción y modo de corregirlas.

—-
Cuidados

que deben observarse en la asistencia a
esta modalidad de parto.

64.
—

Estudio clínico y mecánico del
parto en tes pelvis estrechas.- —Pronós-
tico y tratamiento en general de las dis-
tocias originadas por las pelviciaciones.

65. —Presentación de cara y frente
como causa de distocia.—Etiología, pro-
nóstico y tratamiento.

de los caracteres de la pelvis raquítica y
plana no raquítica.

año
Considerando que esta Delegación es

competente para resolver sobre lo acor-
dado por tes partes en el Convenio Co-
lectivo Sindical, en orden a la aproba-
ción o a te declaración de la ineficacia
total o parcial de su texto, con arreglo al
artículo 13 de la Ley de 24 de abril de
1958, en relación con los artículos 19 al
22 del Reglamento de 22 de julio del mis-
mo año, para te aplicación de dicha Ley;

Asimismo podrán ser objeto de revi-
sión las condiciones económicas pacta-
das en este Convenio, cuando los índices
de los costos de vida sufran un aumen-
to del 20 por 100 sobre los actuales, to-
mando como referencia a tal efecto los

Art. 4.0 Revisión.
—

Será causa bas-
tante para que la representación social
pueda pedir 1a revisión del Convenio el
hecho de que por disposición legal o Con-
venio Colectivo Sindical de ámbito supe-
rior se establezcan mejoras que, conside-
radas en su conjunto, sean superiores a
la totalidad de tes concedidas por el mis-
mo a cualquiera de los grupos profesio-
nales.

Su duración será de dos años, y se en-
tenderá prorrogado tácitamente de año
en año, a no mediar aviso en contra de
cualquiera de las partes contratantes con
tres_ meses de antelación a la fecha de su
expiración o de cualquiera de sus pró-
rrogas.

Art. 3.0 Ámbito temporal. —El Con-
venio entrará en vigor el primer día del
mes dé diciembre del corriente año.

d) El personal de nuevo ingreso con
el que así se convenga a su admisión,
cuando las condiciones económicas pacta-
das con el mismo, globalmente conside-
radas, superen a las establecidas en el
presente Convenio.

c) Los productores con categoría de
fefe de primera o cualquiera otra supe-
rior.

presa

b) Los ingenieros, licenciados, peri-
tos, ayudantes técnicos sanitarios y deli-
neantes proyectistas al servicio de 1a Em-

a) Elpersonal superior a que hace re-
ferencia el artículo 7.0 de la ley de Con-
trato de Trabajo y art. 3.0 de la Regla-
mentación Nacional del Trabajo en la In-
dustria Siderometalúrgica.

Art. 2.0 Ámbito personal. —El presen-
te Convenio afecta a la totalidad del per-
sonal obrero de 1a Empresa y a los em-
pleados de*la misma, con las excepciones
siguientes:

Artículo i.° Ámbito de aplicación.
—

>

El ámbito de este Convenio se concreta
a la Empresa "Compañía Española Eric-
sson, S. A.",y afectaa la fábrica sita en
el termino municipal de Getafe y a las
oficinas situadas en Madrid.

DISPOSICIONES GENERALES
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En el maniquí

PARTE PRACTICA

Todas las versiones y aplicaciones po-
sibles de fórceps, preparadas por el Tri-
bunal.

En el cadáver

TEMAS

CAPITULO I(0.^5i-253)

—
Es-

99.
—

Organización y características
de un Servicio ObstetricogineCológico
Municipal.

98.—Maternologte.—Puericultura pre-
natal.—Su contenido y medios para lle-
nar sus funciones.

97.—Modernas orientaciones de la
Obstetricia.

— Concepto científico de la
misma.

—
Su aspecto e importancia so-

cial.

96. —Quistes ováricos. —Clasificación
de los mismos.—Síntomatología.—Diag-
nóstico diferencial.—Pronóstico.

95-—Ovaritis.—División. \u25a0

—
Estudio

de tes ulceraciones foliculares, y su va-
loración en 1a clínica.

Señor Delegado Provincial de Sindicatos.
Madrid.

=:

Madrid, 13 de diciembre de 1962.—El
Delegado de Trabajo (Firmado).



Art. 12. El contrato de aprendizaje se
regulará por lo dispuesto en 1a Regla-
mentación Nacional Siderometalúrgica y
en tes Leyes especiales que sobre el mis-
mo rigen en la actualidad, con las modi-
ficaciones que se consignan en los artícu-
los siguientes.

8) Es también facultad de te Empre-
sa el mantenimiento de la nueva organi-
zación del trabajo como consecuencia de
revisiones o pruebas, aun en los casos de
disconformidad de los trabajadores,_ ex-
presada a través del representante sindi-
cal, en espera de te interpretación e in-

forme de la Comisión Mixta del Conve-
nio, y en su caso, de la resolución perti-

nente de la Delegación de Trabajo.

7) El realizar durante un período de
organización del trabajo, y con carácter
provisional, tes modificaciones en los mé-
todos de trabajo y variación técnica de
tes máquinas y material que facilite el
estudio comparativo con situaciones de
referencia o el estudio técnico de que se
trate.

6) La aplicación de un sistema de re-
muneración con incentivo en todas aque-
llas acciones o puestos de trabajo dondt
fuera posible.

4) Elpoder exigir la vigilancia, aten-
ción y limpieza de la maquinaria enco-
mendada, siempre que haya tenido en
cuenta 1a determinación de las cantida-
des de trabajo y rendimiento.

5) La movilidad y redistribución del
personal de la Empresa, con arreglo a tes
necesidades de la organización y de la
producción, sin que por ello el "productor
sufra pérdida de la categoría asignada,
ni menoscabo de su formación profesio-
nal.

3) La fijación de los índices de des-
perdicios y de calidad admisibles, a lo
largo del proceso de fabricación, y el es-
tablecimiento de sanciones para caso de
incumplimiento

2) La adjudicación del número de má-
quinas o de la tarea necesaria para la sa-
turación del trabajador al rendimiento
convenido individualmente.

1) La exigencia de los rendimientos
mínimos en cada clase de trabajo.

Art. 10. Facultades de la Empresa. —
Son facultades de la Empresa:

Sección I.—Organización de trabajo,

2) Tiempo normal es el tiempo inver-
tido por un trabajador en una determina-
da operación de actividad normal, sin
tiempo de recuperación.

3) Rendimiento normal es el corres-
pondiente a 1a cantidad de trabajo que

1) Actividad normal es la que des-
arrolla un operario medio entregado a su
trabajo, con concepto de su responsabi-
lidad, bajo una dirección competente,
pero sin el estímulo de remuneración por
incentivo. Este ritmo puede mantenerse
día tras otro sin excesiva fatiga física y
mental, y se caracteriza por la realiza-
ción de un esfuerzo constante y razo-
nable.

Art. 15. Definiciones
Sección III.—Bases de productividad

La sanción que establece el párrafo
anterior en los.casos de falta de puntua-
lidad injustificada, lo mismo que si se
tratara de falta de asistencia, no impedi-
rá a 1a Empresa la facultad sancionado-
ra en !a forma y extensión prevenida en

c) En los casos 'de falta de puntuali-
dad injustificada, hasta dos faltas dentro
del mes, se percibirá te totalidad del pre-
mio; tres faltas darán lugar a la pérdida
del 15 por 100; cuatro faltas, a la reduc-
ción del 50 por 100; cinco faltas, a la
reducción del 75 por 100, y seis faltas
originarán la pérdida de 1a totalidad del
premio, refiriéndose en cualquier caso la
reducción o pérdida a todos los días del
mes dentro del cual se produjeran las
faltas.

b) Cuando la falta de asistencia sea
injustificada, una sola falta producirá la
pérdida del 50 por 100 del premio corres-
pondiente a 1a totalidad del mes en que
se produjera dicha falta, salvo cuando se
trate de un empleado que no haya sido
nunca objeto de sanción por otras causas
y haya obseryado rigurosamente 1a asis-
tencia y puntualidad durante los seis me-
ses anteriores, en cuyo caso te pérdida
será solamente del 25 por 100. Dos faltas
de asistencia injustificada, dentro de un
mismo mes, porducirán la pérdida total
del premio correspondiente a todos los
días del me.s en que se produjeran dichas
faltas, sin perjuicio de las sanciones que
podrá imponer la Empresa en tales ca-
sos, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 77 de la ley de Contrato de Tra-
bajo, Reglamentación Nacional Sidero-
metalúrgica y Reglamento de Régimen
Interior.

La falta de puntualidad, cuando sea
justificada, no excluirá el derecho a la
percepción del premio.

a) En caso de falta de asistencia jus-
tificada, no se pagará el premio corres-
pondiente al día o días en que se pro-
duzcan dichas faltas, salvo que la justifi-
cación de éstas se refiera a alguna de
las causas previstas en el artículo 67 de
la ley de Contrato de Trabajo. Cuando la
falta de asistencia se refiera a media jor-
nada de trabajo, entendiéndose por tal la
de mañana o tarde, separadas por el
tiempo destinado al almuerzo, aunque
sean de distinta duración, se percibirá
únicamente la mitad del premio corres-
pondiente al día en que se produzca ¡-la
falta.

Originan la pérdida del premio tes si-
guientes causas:

Art. 22. Premio de asistencia y pun-
tualidad.—Todo el personal de la Em-
presa a quien afecta el presente Conve-
nio percibirá durante la vigencia del mis-
mo, en concepto de premio de asistencia
y puntualidad, la cantidad de 12 pesetas
por día de trabajo, con excepción de los
aprendices, aspirantes y botones, que
sólo percibirán 10 pesetas.

Al cumplir veinte años al servicio de la
Empresa, los empleados y obreros dis-
frutarán tres días más de vacaciones que
los que legalmente les correspondan.

Art. 21. Premios de antigüedad. —A
partir de la vigencia del presente Con-
venio queda sin efecto 1a limitación en
cuanto al número de quinquenios que ve-
nían aplicándose hasta el presente, de tal
modo que durante la vigencia del mismo
se pagarán los premios de antigüedad
sin limitación de quinquenios.

No sufrirá modificación la gratifica-
ción que en tal forma perciben los em-
pleados.

Art. 20. Gratificación de Convenio.,
Con el mismo carácter de derechos ex-
trasalarial, excluida, por tanto, de co-
tización de Seguros Sociales y no conmu-
table para el Plus Familiar, se modifica
la gratificación vigente para los obreros
con motivo de Navidad, ampliándose
hasta veinte los diez días que vienen per-
cibiendo.

Art. 19. Bases de destajos, —Las ba-
ses para regulación de los destajos ven-
drán constituidas por te suma del sala-
rio de cotización y la asignación deno-
minada "Fija".

en el presente artículo, están excluidas de
cotización por Seguros Sociales, y de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo
segundo de la Orden de 12 de abril de
1958, no serán conmutables para el
cálculo de 1a base del Plus Familiar, con
las salvedades que establece dicha Orden
ministerial y el Decreto de 21 de marzo
del mismo año.

Tanto la asignación establecida en el
artículo anterior como la prima regulada

A éstos no es de aplicación la prima
establecida con anterioridad en el pre-
sente artículo.

La tabla o cuadro núm. 2 será de apli-
cación a los empleados.

Para aquellos trabajadores a quienes,
por la naturaleza de sus funciones, no les
es posible trabajar por el sistema de des-
tajos, será de aplicación el cuadro o ta-
bla núm. 1B), y la percepción "Total" de
los mismos, reflejada en la cuarta colum-
na de dicho cuadro, comprenderá la suma
del salario base de cotización, la asigna-
ción de "Convenio" denominada "Fija"
más una prima o premio establecido con
carácter provisional en tanto se implan-
ta un sistema de primas individuales o
directas en favor de estos trabajadores,
y cuya cuantía mínima garantizada es
la que consta en la columna tercera del
cuadro o tabla que figura con el núm. 1
B) de este Convenio, es decir, el 60 por
100 de te prima que obtienen con el ren-
dimiento de 113 por 100 los productores
de igual categoría que trabajan a des-
tajo.

En el caso de rendimiento inferior al
expresado, se reducirá proporcionalmen-
te, en la forma determinada en la curva
que figura en este Convenio, te percep-
ción de la expresada prima.

na tercera de la tabla núm. 1, A), del
presente Convenio, a los trabajadores
que alcancen el rendimiento o actividad
fijados en el epígrafe de dicha columna,
de acuerdo con las normas o estudios de
destajos vigentes con anterioridad a los
acuerdos de este Convenio.

Art. 18. Para los trabajadores que
trabajen a destajo se establece asimismo,
con el carácter que señala el número oc-
tavo del artículo 3° del Decreto de 21
de septiembre de 1960, una prima en fun-
ción del rendimiento, que se aplicará en
la cuantía que se determina en la colum-

Art. 17. Asignación de Convenio.
—

Con carácter de retribución extrasalarial
se establece una asignación de Convenio,
denominada fija, concedida libremente
por 1a Empresa a todos sus trabajado-
res sin requerir aceptación ni contrapres-
tación específica obligada por parte de
los mismos, cuya cuantía se refleja en
la columna segunda de las tablas o cua-
dros de salarios que figuran en el pre-
sente Convenio.
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CAPITULO III

Sección II

—
Otros beneficios econó-Sección II

MICOS.

CAPITULO II»

REGIMEN DE TRABAJO

Por consiguiente, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 12 de la Or-
den de 8 de mayo de 1961, por las difi-
cultades técnicas a que se hace mención,
se tomarán como base para 1a determi-
nación del rendimiento mínimo los usos
profesionales vigentes en la Fábrica, con
tes modificaciones que podrá introducir
te Empresa cuando se produzca altera-
ción de métodos, sistemas u organiza-
ción.

No se determinan los rendimientos mí-
nimos correlativos a cada categoría en ta-
blas anexas al presente Convenio, en
atención a las insalvables dificultades téc-
nicas que concurren, dada 1a compleja
dad y variedad de piezas y elementos que
fabrica la Empresa, en tanto no se lle-
gue al establecimiento de un procedi-
miento racional que permita fijar el sis-
tema de retribuciones con base en ren-
dimientos determinados.

un operario efectúa desplegando una ac-
tividad normal.

4) Rendimiento mínimo es el equiva-
lente al 8o por 100 del rendimiento nor-
mal.

5) Atender y cursar por conducto re-
glamentario, a través de los Jefes supe-
riores inmediatos, las peticiones que for-
mulen los trabajadores, obligándose la
Empresa a dar contestación a las mismas
en el plazo máximo de quince días.

4) La Empresa deberá observar en
materia de previsión las obligaciones im-
puestas por 1a legislación vigente, y los
acuerdos convenidos especialmente con
sus productores.

Art. 11. Obligaciones de la Empre-
sa. —-Son obligaciones de la Empresa:

1) La Empresa, dentro de sus posibi-
lidades, proseguirá su paulatino plan de
modernización y renovación de la maqui-
naria e instalaciones de la Factoría, a fin
de situarse en tes mejores condiciones de
producción y competencia.

2) Asimismo la Empresa se obliga a
procurar a sus productores los medios
necesarios, a fin de permitir a éstos la
obtención de los mejores rendimientos
para que, a mayor esfuerzo y voluntad
por parte de aquéllos, lleguen también a
1a consecución de mayores beneficios.

3) A pesar de las dificultades técni-
cas, dada la complejidad y gran número
de piezas y elementos que se elaboran en
su Factoría, 1a Compañía se obliga a ir
implantando paulatinamente el sistema
que considere más adecuado de raciona-
lización del trabajo, y entre tanto vendrá
obligada a atemperarse a los usos pro-
fesionales que vienen rigiendo hasta el
presente, con la salvedad establecida en
el apartado 9) del artículo anterior.

9) La Empresa podrá hacer provisio-
nalmente los ajustes que considere opor-
tunos de los sistemas de destajos en
aquéllas secciones de 1a fábrica donde los
que rigen actualmente resulten anticua-
dos por la modificación de los métodos
o por otra circunstancia.

Art. 16. Salario de cotización. —- Los
salarios de cotización a efectos de Segu-
ros Sociales Obligatorios y Mutualismo
Laboral, serán los que actualmente rigen
en la Empresa y que figuran comprendi-
dos en la primera columna de las tablas
de salarios del presente Convenio, bajo
el epígrafe "Salario base de cotización",
respetando los salarios de cotización que
rigen para parte del personal en cuantía
superior a los de dichas tablas. El sala-
rio de cotización debe incrementarse con
el premio de antigüedad, cuando pro-
ceda.

Sección I.—Regulación salarial

CONDICIONES ECONÓMICAS

Art. 9.0 Repercusión en precios.—Ca-
da uno de los Vocales hace constar ex-
presamente que, a su juicio, el conjunto
de las disposiciones del Convenio, ni nin-
guna de ellas en particular, determinará
elevación de precios en los productos de
la Empresa, a pesar del contenido de sus
cláusulas económicas.

Art. 8." Reglamentación de Trabajo
aplicable. —Todo el personal de la Em-
presa afectado por el Convenio continua-
rá incluido como hasta ahora en la Re-
glamentación Nacional Siderometalúrgi-
ca y demás disposiciones en vigor, y pa-
ra cualquier materia o concepto no regu-
lado especialmente en el Convenio se es-
tará a las normas pertinentes de dichas
disposiciones.

Art. 7° Comisión Mixta. —\u25a0 En cum-
plimiento de lo dispuesto en el apartado
segundo del artículo quinto de la Orden
de 22 de julio de 1958, se establece para
la vigilancia, interpretación y cumpli-
miento del Convenio una Comisión Mix-
ta, formada por tres representantes de-
signados por la Empresa y tres produc-
tores que designe el Jurado de Empresa,
bajo la presidencia del Presidente del
Sindicato Provincial del Metal.

Art. 5.0 Compensación. —
Las condi-

ciones pactadas se compensarán en su
totalidad a las que anteriormente pudie-
ran existir sobre los mínimos reglamen-
tarios, cualquiera que fuese el origen, la
denominación o 1a forma en que estuvie-
ran concedidas, sin perjuicio de aquellas
situaciones personales en virtud de las
cuales un determinado productor pudiera
percibir mayores beneficios que los que
con carácter global se establecen en el
presente Convenio, en cuyo caso se res-
petarán sus condiciones especiales.

Art. 6.° Absorción de mejoras. —Ha-
bida cuenta de la naturaleza del Conve-
nio, tes disposiciones legales futuras que
impliquen variación económica en todos
o en algunos de los conceptos retributi-
vos, únicamente tendrán aplicación prác-
tica si, globalmente consideradas y su-
madas a las vigentes con anterioridad al
Convenio, superan el nivel total de éste.

índices que periódicamente publica la Di-
rección General de Estadística.

gica

Art. 14. Para la formación práctica
del aprendiz deberá pasar por todas las
secciones de 1a Empresa durante un pe-
ríodo mínimo de dos meses por cada una,
con el fin de adquirir los necesarios co-
nocimientos prácticos y poder determinar
tes especiales aptitudes del aprendiz, con
vistas a asignarle el trabajo más adecua-
do a las mismas. En ningún caso el pla-
zo de duración del aprendizaje podrá ser
superior al que fija el artículo 23 de te
Reglamentación Nacional Siderometalúr-

La falta de asistencia y puntualidad a
las clases podrá sancionarse en la forma
establecida en el Reglamento de Régi-
men Interior, cuando las clases tengan
lugar dentro de la jornada de trabajo.

Para atender a la formación teórica se
darán clases de cinco o seis horas sema-
nales, sobre cultura general o sobre
aquellas materias relacionadas con los
trabajos que se desarrollan en la fábrica,
a cargo de titulados de 1a misma Em-
presa. A partir de 1a creación de esta es-
cuela, los aprendices no. tendrán obliga-
ción de asistir a la que viene funcionan-
do instituida por el Ayuntamiento de Ge-
tafe con la colaboración de esta y de
otras Empresas, y sí, en cambio, debe-
rán asistir obligatoriamente a 1a que se
crea dentro de la Empresa.

Art. 13. La Empresa establece un
sistema teórico-práctico para la forma-
ción de los aprendices.

3

,—Aprendizaje



(O.—51.278)

el citado artículo 77 de la ley de Contra-
to de Trabajo, Reglamentación Nacional
y Reglamento de Régimen Interior.

A efectos de determinar la falta de
puntualidad, se computarán las horas de
entrada al trabajo por la mañana y por
la tarde, y constituirá tal falta la entra-
da a partir de la hora exacta señalada
para el comienzo del trabajo.

El premio de asistencia y puntualidad
se abonará a todo el personal a quien
afecte, empleados y obreros, mensual-
mente, y no se computará a efectos de
Seguros Sociales y de Plus Familiar.

Art. 23. Premio de iniciativa.
—

La
Empresa premiará en la cuantía que li-
bremente estime oportuna, atendiendo las
circunstancias que concurran en cada
caso, todas aquellas iniciativas de sus
productores que supongan una mejora
en los métodos o sistema de trabajo que
redunde en un aumento de la produc-
tividad. Dicho premio se concederá, in-
cluso, en aquellos casos en que se refie-
ra a actividades distintas a tes que habi-
tualmenté desempeñe el productor.

Quedarán exceptuados de la percep-
ción del premio de iniciativa aquellos tra-
bajadores cuya misión específica les im-
pone la obligación de mejorar los méto-
dos o sistemas con vistas al aumento de
la producción.

0O0

ANUNCIO

Fuerzas de Policía Armada
1.a Circunscripción.—Madrid

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidentede la Sala Segunda de lo Contencioso-Admimstrativo de la Audiencia Terri-torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Jesús Sie-rra Para se ha interpuesto recurso con-tencioso-administrativo, bajo el núme-ro 425, de 1962, contra denegación tá-

cita a petición del recurrente sobre cla-sificación o equiparación económica alCuerpo Técnico Administrativo del ex-celentísimo Ayuntamiento de Madrid
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 30 de noviembre de 1962.^El Secretario (Firmado). —El Presiden-te, Dionisio Bombín Nieto.
(G. 0—5.950)

Madrid, 20 de diciembre de 1962. —El
Comandante Mayor, Carlos Domínguez
Tejo.-

(G. C—6.144)

Concurso retirada estiércol ganado
Grupo Escuadrones estas Fuerzas, se-
gún pliego oondicionee expuesto Cuar-
teles Ponte jos, Capitán Blanco Argibay,
19, y Santa María de la Cabeza, 57.

Ofertas, hasta catorce horas día 31 ac-
tual. Importe anuncio, cuenta adjudica-
tario.

(O.—51.279)

Caso de resultar desierta esta primera
subasta, se celebrará otra segunda a los
diez días siguientes en las mismas con-
diciones.

El Molar, a 13 de diciembre de 1962.
—

El Alcalde, Porfirio .Madrigal Santiago.
(G. C.—0.120) (O.—-51.262)

Almismo tiempo se hace público que se
ha señalado para la práctica de los ejer-
cicios el día 26 de diciembre actual en la
Casa Consistorial, a las diecinueve horas.

Villadel Prado, 3 de diciembre de 1962
El Alcalde (Firmado)

(G. C.—ó.ioi)

EL MOLAR

(O.—51.254)

Ejecutando acuerdo de este Ayunta-
miento, se hace saber que desde el día
siguiente al en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficialde la pro-
vincia y durante los veinte hábiles siguien-
tes, se admiten proposiciones para optar
a la subasta del aprovechamiento de pas-
tos en 1a temporada de primavera de 1963
en la Dehesa Boyal de los Propios del
municipio, con sujeción al tipo de licita-
ción de 75.642,42 pesetas.

La apertura de plicas tendrá lugar al
día siguiente hábil de finalizado el plazo
de admisión de proposiciones, y hora de
las trece de su mañana, en el Salón de
Sesiones de este Ayuntamiento.

La fianza provisional, el 4 por 100, y
la definitiva, del 6 por 100 del tipo de li-
citación.

Presidente: El Concejal de este Ayun-
tamiento don Pedro Corral Navarro, por
delegación del señor Alcalde.

Vocales: Don José Antonio Alvarez
Fernández, Maestro Nacional, en repre-
sentación del Profesorado Oficial del Es-
tado; don Estanislao Rodríguez Sánchez,
Alcalde, en representación de 1a Direc-
ción General de Administración Local, y
don Félix Albert Aceituno, Secretario de
la Corporación.

Secretario: Don Francisco Salinas Re-
guilón, Oficial administrativo de este
Ayuntamiento.

de la provincia de 18 de mayo de 1962, y
no habiéndose presentado reclamaciones
contra la relación de admitidos y excluí-
dos en el Boletín Oficial número 191,
de fecha 11 de agosto del año actual, se
hace saber que el Tribunal que ha de juz-
gar el concurso-oposición para proveer la
piaza de Auxiliar administrativo de este
Ayuntamiento ha quedado constituido en-
te siguiente forma:

AudienciaiTerritorial de Madrid
TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO

-
ADMINISTRATIVO

=•<>»=

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que don José Gay Prie-

to ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo, bajo el núm. 455, de
1962, contra revocación acuerdos de la
excelentísima Diputación Provincial de
Madrid, de 28-6 y 25-10, de 1962, so-
bre expediente disciplinario seguido al
recurrente «jomo Jefe del Cuerpo Médico
de la Corporación, imponiéndole la co-
rrección administrativa de suspensión
de empleo y sueldo por diez días.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

(G. C—6.060)

Madrid, a 10 de diciembre de 1962.—Fl Secretario (Firmado). —El Presiden-
te. Dionisio Bombín Nieto.

Cláusula final
Para te adaptación del Reglamento de

Régimen Interior a las disposiciones del
presente Convenio, se dará a aquél nue-
va redacción, y todas sus normas, asi
como las que contiene la Reglamenta-
ción Nacional Siderometalúrgica, serán
de aplicación en aquellas materias no re-
guladas en este Convenio.

Madrid, 19 de noviembre de 1962.
(G. O—6.096) (O.—51.260)

También se facilitará, cada año, a los
empleados y empleadas, una prenda de
trabajo adecuada a sus funciones.

Art. 25. La Empresa destina la can-
tidad de 100.000 pesetas anuales para su
distribución, en la forma y cuantía que
estime oportuno, entre aquellos emplea-
dos de los grupos técnicos y administra-
tivos afectados por este Convenio que se
hubieran distinguido especialmente, a
juicio de la Dirección, por su celo y ren-
dimiento en el trabajo encomendado.

Art. 26. En los casos en que un tra-
bajador perciba el 50 o el 60 por 100

como indemnización económica del Segu-
ro Obligatorio de Enfermedad, la Em-
presa le abonará el 90 por 100 de la re-
tribución voluntaria y del premio de asis-
tencia y puntualidad establecidos en el
presente Convenio, siempre que por el
médico de la Empresa se considere jus-
tificada la baja por enfermedad.

.—Prendas de trabajo

Art. 24. La Empresa dotará a todr el
personal del taller de una prenda de tra-
bajo, que consistirá en una bata para las
operarías y un mono para los obreros,
cuya duración, salvo casos especiales,
que libremente estimará la Empresa, se
fija con carácter general en un año. Asi-
mismo dotará de calzado impermeable a
aquellas empleadas de la limpieza que ha-
yan de realizar sus labores en lugares no-
tablemente encharcados.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Julio Gon-

zález Guerra se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo, bajo el nú-
mero 190, de 1962, contra ampliación
al acuerdo de 31-10-62, resolutorio del
recurso de reposición en forma expresa,

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 28 de noviembre de 1962.El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín Nieto.

(G.-C—5.848)
Aranjuez, 12 de diciembre de 1962.

—
El Alcalde Presidente (Firmado).

(G. C—6.094) (O—51.256)

Dicho Padrón se refiere al ejercicio eco-
nómico de 1962.

Valdemoro, 15 de diciembre de 1962.
—-

El Alcalde, José Ruiz y Rodríguez.
(G. C—6.093) (O.—51.249)

ARANJUEZ
Habiéndose aprobado por el Ayunta-

miento el Padrón de Derechos y Tasas,
por Parada y Situado de vehículos en 1a
vía pública, se abre durante un plazo de
quince días hábiles información pública a
partir de la inserción del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
estableciéndose otro período de quince
días hábiles a efectos de reclamaciones, si
tes hubiere.

VALDEMORO
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto extraordinario formado para
atender el pago de la construcción de un
edificio destinado a Casa Consistorial y
obras de urbanización (pavimentación de
varias calles), estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por espacio de quince días, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 698 de la
vigente ley de Régimen Local; durante
cuyo plazo se podrán presentar contra el
m:smo tes reclamaciones que se estimen
convenientes.

000—4

AYUNTAMIENTOS

Aranjuez, 12 de diciembre de 1962. —El
Alcalde Presidente (Firmado).

•(G. C—6.095) (0.-^51.257)
VILLADEL PRADO

De conformidad con la legislación vi-
gente sobre el particular y bases de con-
vocatoria publicada en el Boletín Oficial

Dicho Padrón se refiere al ejercicio eco-
nómico de 1962.

Habiéndose aprobado por el Ayunta-
miento el Padrón de rejas que sobresalen
en la vía pública y puertas que se abren
al exterior, se establece un plazo de quin-
ce días hábiles, a efectos de información
pública, a partir de la inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
te provincia, y otro de quince días hábi-
les para admisión de reclamaciones, si las
hubiere.

El plazo de admisión de pliegos será
de quince días naturales, contados a par-
tir de la publicación del presente anun-
cio del «Boletín Oficial del Estado».
. La apertura de sobres tendrá lugar
_ante la Presidencia de esta J. E. A. P.

TIVA PROVINCIAL
JUNTA ECONÓMICO-ADMINISTRA,

Por acuerdo de esta J. E. A. P. se
saca a concurso público la adquisición
de diverso mobiliario, con destino al Sa-
lón de Actos de la Oficina Sindical de
Vallecas, como asimismo diverso mate-
rial eléctrico para montaje en dicho Sa-
lón. Enumerado todo ello en los Pliegos
de Condiciones Jurídicas y Económicas,
que podrán retirarse en la Secretaría de
esta J. E. A. P., avenida de José An-
tonio, 69, quinta planta, durante las ho-
ras de oficina.

catos de Madrid

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Delegación Provincial de Sindi=

Hago saber: Que por don Ramón
Moran López se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo, bajo el nú-
mero 413, de 1962, contra revocación
acuerdo de la excelentísima Diputación
Provincial de Madrid, de fechas 21-12-
61 y 30-8-62, por los que se reconoce
al recurrente a efectos exclusivamente
de quinquenios quince años v ocho me-
ses de servicios prestados a la Entidad
pero no los pasivos.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

(G. C—58CJ)

Madrid, a 2v} de noviembre de 10,62.
El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín Nieto.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de te Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

JUZGADO NUMERO 8
CÉDULA de emplazamiento

El Juzgado de primera instancia nú-
mero 8, de esta capital, en providencia
dictada con fecha 5 del actual, ha admi-
tido la demanda de pobreza formulada
por don Francisco Velasco Zafra, contra
don Román Palacios G. de tes Casas,
que se halla en ignorado paradero, el
Ministerio Fiscal y el señor Abogado del
Estado, sobre declaración de pobreza le-
gal para litigar en los autos de mayor
cuantía que el mismo ha promovido con-
tra dicho demandado, sobre declaración
de que es hijo natural del don Román
Palacios G. de las Casas, y por medio de
esta cédula se emplaza al aludido señor
para que dentro del término de nueve
días comparezca en los autos, personán-
dose en forma, y conteste la demanda,
previniéndole que de no verificarlo le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar, y,
que en la Secretaría se encuentran las
copias simples de la demanda y documen-
tos para serle entregadas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a seis de diciembrede mil novecientos sesenta y dos.

—
El:Secretario (Firmado).

VIERNES 21 DE DICIEMBRE
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Madrid, 12 de diciembre de 1962. —El
Presidente de la J. E. A. P., Félix J. de
Vicente Angós.

(G. C.—6.13.)

el día siguiente hábil al de la expiración
de este plazo, a las diecinueve horas,
en la Sala de Juntas de esta C. N. S.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

(O.—51.276)
000=

ANUNCIO

Fuerzas de Policía Armada
1.a Circunscripción.—Madrid

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidentede la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid.
Hago saber: Que por «Lonjas y Mer-cados, S. A.», se ha interpuesto recurso contencioso - administrativo, bajo _I

número 452, de 1962, contra revocaciónacuerdo del Ayuntamiento de Madrid de26 de septiembre de 1962, sobre proyec-
ción instalación comercios alimentaciónen zona de influencia.

Lo que se hace público a los efectospreceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

'

(G. C—5.049)

Madrid, a ide diciembre de 1962—,
El Secretario (Firmado). —El Presiden!te, Dionisio Bombín Nieto.

(G. C-6.145)

Madrid, 20 de diciembre de 1962. —El
Comandante Mayor, Carlos Domínguez
Tejo.

4

Concurso suministro paja alimentación
ganado Grupo Escuadrones, según plie-
go condiciones expuesto Cuartel Ponte-
jos, Capitán Blanco Argibay, 19, y San-
ta María de la Cabeza, 57.

Ofertas, hasta catorce horas día 31
actual. Importe anuncio, cuenta adjudi-
catario.



edicto

Fallo

El remate de las expresadas fincas ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en 1a calle del General Casta-
ños, número uno, el día treinta y uno de
enero próximo, a las doce de su mañana,
previniéndose a los licitadores:

el Registro de la Propiedad de Colmenar
Viejo al tomo 120, libro 8, folio 195, fin-
ca número 863.

Beas Díaz Villar, y en su consecuencia,
debo ordenar y ordeno la cancelación del
censo perpetuo de mil maravedises de
renta anual, perteneciente al Excmo. se-
ñor don Andrés Avelino de Arteaga y Pa-
lafox, obrante en la inscripción diecisie-
te de la finca mil quinientos veintisiete,
en los tomos trescientos trece y trescien-

\u25a0 tos sesenta y siete del archivo, folios dos-
cientos veintiocho y sesenta y seis, libros
ciento cuarenta y ocho y ciento setenta y
seis, respectivamente, de 1a sección 3.a del
Registro de la Propiedad núm. 4, de esta
capital. —

Así por esta mi sentencia lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Firmado:

J. López Borrasca. (Rubricado.)
Y a fin de qué la sentencia aludida sea

notificada a los ignorados herederos o
derechohabientes de don Andrés Avelino
de Arteaga y Palafox, Marqués de Voz-
mediano, expido el presente, que firmo
en Madrid, a quince de diciembre de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio, Nicolás Cortés.—El Juez de prime-
ra instancia, José López Borrasca.

(A.—30.313)

Que las expresadas fincas salen a su-
basta, por primera vez-y separadamente
cada una de ellas, por los tipos de cien-
to cincuenta mil pesetas en cuanto a te
señalada como primera, o sea la granja
en Morata de Tajuña, y por el de cuatro-
cientas mil pesetas en cuanto a la segun-
da finca, o sea el chalet sito en Miraflo-
res de la Sierra, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
de las indicados tipos.

Dado en Madrid, a veintidós de no-
viembre de milnovecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Llamándose a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia para
que comparezcan a reclamarla ante este
Juzgado dentro del término de treinta
días, bajo apercibimiento de lo que haya
lugar en derecho.

En virtud de providencia dictada en el
expediente de declaración de herederos
abintestato que se tramita en este Juzga-
do de primera instancia número nueve,
se anuncia por medio del presente, que
se publicará en el Boletín Oficial de es-
ta provincia y en la de León, la muerte

sin testar de doña Emilia Mesuro Núñez,
hija de José y de Catalina, natural de
Ponferrada del Bierzo (León), de estado
casada con don Pablo del Valle Vázquez,
que tuvo su último domicilioen esta ca-
pital, donde falleció en primero de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, haciéndose constar que quienes re-
claman su herencia son sus hermanos de
doble vínculo don Nicanor, don Julián,
doña Adelina, doña María, doña Engra-
cia y don Manuel Mesuro Núñez; doña
Antonia Alvarez Blanco, esposa de don

José Mesuro Núñez, hermano que premu-
no al causante, y sus sobrinos, doña
Laudlina, doña María, don Manuel y don
Baldomero Mesuro AÍvarez, en represen-
tación de su fallecido padre y hermano
también del causante, don José Mesuro
Núñez; y doña Nelida Luengo Arias, es-
posa de donFernando Mesuro Alvarez,
sobrino de la causante.

edicto

Que los autos y los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Regis-
tro, estarán de manifiesto en la Secreta-
ría de este Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación aportada; y

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previamen-
te y en efectivo el diez por ciento del tipo
de subasta de 1a finca sobre 1a que deseen
licitar, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos Madrid, diecisiete de diciembre de mil

novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio, Luis de Gasque. —

Visto bueno: El
Magistrado Juez de primera instancia
(Firmado).

Y para conocimiento del público se ex-
pide el presente, que se insertará con
veinte días de antelación, por lo menos,

al señalado en el Boletín Oficial de es-
ta provincia

Que los licitadores aceptan 1a subsis-
tencia de las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, subrogándose en
la obligación de hacerlas efectivas.

Si se hicieren dos posturas iguales, se
abrirá nueva licitación entre los dos re-
matantes.

Que los títulos de propiedad del in-
mueble, suplidos por certificación del Re-
gistro, se hallan de manifiesto en Se-'
cretaría a disposición de los licitadores,
que deberán conformarse con ellos, sin
derecho a exigir otros.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

tercero

que ha sido tasado el inmueble, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, pudiendo
hacerse el remate a calidad de ceder a un

(A.—30.312)

(A.—30.327)
Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero i, segundo, se ha señalado el día
quince de enero de milnovecientos sesen-
ta y tres, a las doce de su mañana, bajo
las siguientes

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Francisco
López Quintana, Magistrado-Juez de ins-
trucción núm. 16, de esta capital, en la
pieza separada de responsabilidad civil,
dimanante del sumario núm. 267, de
1958, sobre injurias, contra Juan José
García López, se anuncia por segunda
vez en pública subasta, y con la rebaja
del 25 por 100 del precio de tasación por
que salió en la primera, la venta de la
motocicleta propiedad de dicho procesa-
do, marca "Lube", de 1 HP, matricula
M-i18859, que le fué embargada.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia' número once, en el juicio ejecu-
tivo seguido a instancia de don José Cal-
cedo Valero, contra don Santiago García
de 1a Mata, en reclamación de cantidad,
se anuncia por el presente la venta en
pública subasta, y por primera vez, se-
paradamente, de las dos siguientes fin-
cas :

edicto

Dado en Madrid, y para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
quince de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos. —-El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—30.310)

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito reclamado en dicho juicio, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en .la responsapiiidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta 1a cantidad de seis mil pesetas, una
vez deducido el veinticinco por ciento del
precio de tasación de la referida motoci-
cleta, que fué el de ocho mil pesetas, sin
que sea admisible postura alguna que no
cubra tes dos terceras partes de dicho
tipo.

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de Madrid, Secretaría de don
Luis de Gasque,- se tramitan autos eje-
cutivos promovidos por el Procurador
don Manuel Ogando, en nombre de don
Miguel Rodríguez Izquierdo y don Sal-
vador Lázaro Domínguez, contra don
Juan Ajell Pons, en reclamación de can-
tidad, y en los que como de la propie-
dad del demandado fué embargada la si-
guiente

edicto

Para tomar parte en el remate debe-
rá consignarse previamente por los lici-
tadores el 10 por 100 de referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

La motocicleta de referencia se en-
cuentran depositada en poder del proce-
sado Juan José García López, en su do-
micilio, calle Juan Peñalver, núm. 4, se-
gundo E, Villaverde Alto.

Tierra en término de Morata de Taju-
ña, donde llaman La Fuente Delgada, de
quince áreas y sesenta y seis centiáreas,

que linda: al Norte, con terrenos del
Ayuntamiento de Morata, en linea de vein-

tidós metros veinte centímetros ;Sur con
el camino de las Cuevas del Calvario, en
línea de veinticinco metros y diez centí-

metros; al Este, terrenos de Leandro Vi-
llanueva, en línea de cuarenta y siete me-
tros y diez centímetros, y al'Oeste, con

Santiago García de la 'Mata, en línea de

cincuenta y ocho metros y veinte centí-

metros. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Chinchón al tomo 1.475, hbro

137, folio 120, finca número 8.839, del
Ayuntamiento de Morata de Tajuña.

Primera

Dado en Madrid, a 14 de diciembre de.
1962.

—- El Secretario (Firmado). —
El

Juez de primera instancia (Firmado).
(C—23.887)

Se advierte a los licitadores que el re-
mate podrá hacerse a calidad de ceder a
un tercero, y al futuro rematante, que
quedará obligado a cumplir cuantos trá-
mites administrativos exijan las disposi-
ciones vigentes.

En dicho expediente se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Sentencia.
— En la villa de Madrid, a

veinticuatro de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y dos.

—
El limo, señor

don José López Borrasca, Magistrado,
Juez de primera instancia núm. 15, de
Madrid, habiendo visto los presentes au-
tos seguidos en trámite especial para la
cancelación de cargas hipotecarias, a ins-
tancia de don Juan Beas Díaz Villar,ma-
yor de edad, farmacéutico, y de esta ve-
cindad, representado por el Procurador
señor Rodríguez Cárdenas, bajo la direc-
ción del Letrado don Manuel Casse An-
guita, contra los ignorados titulares o
herederos del derecho real censatorio per-
petuo de mil maravedises de renta anual
pertenecientes al Excmo. señor don An-
drés Avelino de Arteaga y Palafox, Mar-
qués de Valmediano, que falleció en esta
capital el día 5 de febrero de 1864; so-
bre cancelación de la aludida carga, en
cuantía de doscientas cuarenta y cinco
pesetas; y

Dicho censo aparece inscrito en el Re-
gistro de la Propiedad a favor del exce-
lentísimo señor don Andrés Avelino de
Arteaga y de Silva, Marqués de Valme-
diano, a virtud de fallecimiento de su
abuelo el excelentísimo señor don An-
drés Avelino de Arteaga y Palafox, Mar-
qués que fué del mismo título, según
inscripción practicada en primero de ju-
nio de mil ochocientos sesenta y siete,
digo, según escritura de esa fecha, ins-
crita en veintisiete de diciembre de mil
ochocientos setenta.

Censo perpetuo de mil maravedises de
renta anual, perteneciente al señor Mar-
qués de Valmediano, de que se hace re-
ferencia eo el Registro de venta de la
casa, en favor de don Miguel de la Co-
linda, hecha por escritura otorgada en
esta Villa,> a veintiséis de noviembre de
mil ochocientos treinta, ante el Escriba-
no de la provincia don Policarpo Herre-
ra, registrada en cuatro de diciembre del
mismo año al folio tres del índice.

EDICTO
Don José López Borrasca, Magistrado,

Juez de primera instancia número quin-
ce, de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado, si-

to en la casa número uno de la calle del
General Castaños, piso segundo, se si-
gue expediente a instancia de don Juan
Beas Díaz Villar, como titular registral
de la finca número catorce de la plaza
de te Cebada, de esta capital, antes die-
ciséis y más antes quince, compuesta de
sótano, seis plantas y ático, para la can-
celación por prescripción de la inscrip-
ción siguente

Un automóvil de turismo de servicio
público, de categoría 2A, marca "Chrys-
ler", n- C-40-1.282, de 8 cilindros, de
31 HP, número de bastidor 7810195,
matrícula de Patencia 7955, embargado

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos ejecutivos promo-
vidos por don Eloy Anía Pedrosa, con-
tra don Ángel Urbón Atienza, en recla-
mación de cantidad, se anuncia la venta
en pública subasta por segunda vez, y
con la rebaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación:

Que debo aprobar y apruebo el expe-

diente seguido a instancia de don JuanServirá de tipo a 1a subasta la canti-
dad de doscientas veinte mil pesetas, en

En Hospitalet: Terreno en el que se
ha edificado una casa, compuesta de
planta baja y dos tiendas, y otra planta
o piso alto con dos viviendas y cubier-
ta de tejado, en el que hay dos viviendas
más, interiores, sito en el pasaje de Oli-
vieras; mide en conjunto de ancho doce
metros, y de largo, en linde Norte, vein-
tiséis metros cincuenta centímetros, que
constituye 1a superficie de 304 metros
cuadrados 20 decímetros cuadrados, equi-
valentes a ocho mil cincuenta y dos pal-
mos cuarenta y siete décimos euadrados.
Linda: al frente u Oriente, Con dicho
Pasaje; a 1a espalda, Poniente, con An-
tonio Bonet y Badía; a 1a derecha, en-
trando, Norte, con Joaquín Carón y
Blancos; a la izquierda o Mediodía, con
solar de la vendedora. Inscrita con el nú-
mero 4.163 en el libro 917, folio 175, del
Registro de la Propiedad de Hospitalet
(Barcelona).

En dichos autos, a instancia de la par-
te actora, se ha acordado sacar a te ven-
ta en pública subasta, por primera vez,

el expresado inmueble.
El acto de la subasta tendrá lugar el

día treinta y uno de enero próximo, a tes
doce de su'mañana, doble y simultánea-
mente en este Juzgado de primera ins-
tancia número doce, sito en el piso se-
gundo de 1a casa número uno de la calle
del General Castaños, de esta capital, y
en eí de igual clase de Hospitalet.

Segunda

Terreno en Miraflores de 1a Sierra, si-

tio de Cerro de los Santos, de ocupar

1.399 metros cuadrados, equivalentes a

28.019 pies v 12 centímetros de otro, cua-
drados ;cuya parcela tiene asignado en el
plano parcelario que dicha finca existente
en el archivo municipal los números par-
ciales 9 al 13 inclusive, lindante con ella

por todos los vientos, y más al detalle,

con acequia al Este; con calles señala-

das en el plano, al Sur y al Oeste, y par-
cela números 1 al 6, adjudicadas a don

Claudio de los Perales Velarde y don

Santiago García Rodríguez, al Norte.

Sobre esta parcela se ha construido una
casa de una sote planta, destinada a vi-

vienda v dividida interiormente en dife-

rentes habitaciones, de construcción de

manipostería corriente, al estilo del país,

con armadura de madera y cubierta de

pizarra. Ocupa una superficie de io»,24

metros cuadrados, más una cuartilla, que
ocupa seis metros 30 decímetros cuadra-

dos (más un cuartillo, que ocupa). Elires-
to del terreno, que se encuentra debida-

mente cercado de pared de piedra, se des-

tina a jardín. De esta finca se han segre-

gado 310,23 metros cuadrados, que pasan
a formar finca independiente. Inscrita en
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(A---30.306)

vación, por un precio de seis mil n»
setas. t">

Todos cuyos bienes hacen un montante de ocho mil cuatrocientas pesetas
Se hace saber a los licitadores:
Que para tomar parte en esta subastadeberán consignar previamente, en el local del Juzgado o en el establecimientocorrespondiente, el diez por ciento de dicha tasación; y
Que para tomar parte en la misma nose admitirán posturas que no cubran la,

dos terceras partes de dicho avalúo.
Y para que conste y su inserción enel Boletín Oficial de esta provincia expido el presente, con el visto bueno del

señor Juez, en Madrid, a diecisiete dediciembre de mil novecientos sesenta vdos.—El Secretario (Firmado).
—

Vistobueno: El Juez municipal (Firmado)

JUZGADOS MUNICIPALES

Y para su fijación en el sitio público de
costumbre de este Juzgado y su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia se expide el presente en Madrid,
a diecisiete de diciembre de milnovecien-
tos sesenta y dos.—El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del tipo de esta subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que servirá de tipo para esta segunda
subasta el setenta y cinco por ciento del
precio de tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

como de la propiedad de dicho deudor, y
que ha sido tasado pericialmente en la
cantidad de sesenta mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día dieciséis de
enero de 1963, a tes once de su mañana,
y se previene:

(A—30.309)

Madrid, a once de diciembre de milno-
vecientos sesenta y dos.

—
El Secretario

(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Para tomar parte en 1a subasta debe-
rán consignar los licitadores. sobre te
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
valor de la tasación practicada, sin cuyo
requisito no serán admitidos..

lo que se ha acordado por providencia de
esta fecha sacar por primera vez, y tér-"
mino de ocho días, a pública subasta, los
bienes embargados a don Recaredo Ma-rín Iborra, consistentes en bienes mue-
bles y en un camión marca "Diamoni",
motor Barreiros E. B., 622--J57-MM14,
bastidor 25904, potencia 26 HP, matrícu-
la M-65155, cuya relación de lo embar-
gado se encuentra en la Secretaría de es-
te Juzgado, y todos ellos en depósito en
el propio deudor, calle de Goya, núme-
ro 129, de esta capital, teniendo lugar
dicha subasta en.la Sala de audiencia de
este Juzgado, General Castaños, núme-
ro i, el día diez de enero próximo, y ho-
ra de tes once de su mañana, sirviendo
de tipo de la misma 1a cantidad de se-
senta mil pesetas, en que han sido peri-
cialmente tasados dichos bienes embar-
gados.

(A.—30.316)

Y para que conste y su inserción en el
Boletín Oficialde esta provincia expido
el presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a quince de diciembre de
mil novecientos sesenta y dos.—El Secre-tario (Firmado):—.Visto bueno: El Juezmunicipal (Firmado). -

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de juicio de cog-
nición bajo el número cuatrocientos trein-
ta y nueve, de milnovecientos sesenta y
dos, a instancia del Procurador don Joa-
quín Aicúa y González, en representación
de doña Manuela López Bartolomé, con-
tra doña Agustina Figueroa y parientes
de te difunta doña Amparo Mañoso Cilla,
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento del piso bajo izquierda de 1a casa
sita en esta capital, calle del General La-
cy, diecinueve, hoy quince; y en provi-
dencia de esta fecha he acordado empla-
zar a los parientes de 1a difunta doña Am-
paro iMañoso Cilla,en ignorado paradero,
a fin de que en el improrrogable término
de seis días se personen en autos en legal
forma y contesten dicha demanda, previ-
niéndoles que de no verificarlo serán de-
clarados en rebeldía, parándoles los per-
juicios que en derecho corresponda.

EDICTO

Don Manuel Martín y Martín Cr.uz, Juez
municipal propietario del número dos,
de los de esta capital (plaza de Cham-
berí, número cuatro).

(A.—30.315)

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos ejecutivos a instancia del
Procurador señor Zorrilla Ondovilla, en
nombre de "Viajes Meliá, S. A.", contra
la entidad "Ofser, S. A.", sobre recla-
mación de cantidad, habiéndose acorda-
do sacar a la venta en pública y prime-
ra subasta los bienes embargados a di-
cha entidad, consistentes en treinta me-
sas metálicas con un grupo de dos cajo-
nes en su parte izquierda, uno para ar-
chivador y otro para cuartillas, con ta-
blero metálico y luna én su parte supe-
rior, pintadas en color gris con cerco
cromado. Valoradas pericialmente en lacantidad de 60.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en 1a casanúmero uno de la calle del General Cas-taños, número uno, el día dieciséis de
enero próximo, y hora de las doce, bajo
tes siguientes

ticuatro, de esta capital

edicto
Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado-

Juez de primera instancia número vein-

(A.—30.317)

Madrid, catorce de diciembre de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio, P. S. (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Para tomar parte en te subasta debe-rán consignar los postores la cantidaddel io por ioo de dicha suma, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda

Dado en Madrid, a quince de diciem-bre de mil novecientos sesenta y dps.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—30.325)

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar el diez por ciento del in-dicado tipo, en 1a Caja General de Depó-
sitos o sobre te mesa de este Juzgado.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mismo.

Que el remate puede hacerse a calidadde ceder a tercero; y
Que los bienes objeto de subasta se

encuentran depositados en poder de donAdrián Vivas Vázquez, domiciliado en1a calle Zurbano, núm. 8o.

Un calentador de leche, también nique-
lado, con marca, al parecer, "Autogás".

Y se advierte a los licitadores:

Una báscula marca "Igarra", de 8 ki-
los de fuerza, esmaltada en blanco.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el limo, señor don Acis-
clo Fernández Carriedo, Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci-
nueve, de esta capital, en los autos dejuicio ejecutivo promovidos por la enti-
dad Vázquez del Saz, S.. A.", represen-
tada por el Procurador señor NavarroFlores, contra don Francisco José López
Martín, sobre pago de pesetas, se sacan
a la venta en pública subasta, que se
celebrará por segunda vez en 1a Sala au-
dinecia de este Juzgado el día dieciochode enero del próximo año, a tes doce
de su mañana, y con 1a rebaja del vein-
ticinco por ciento del tipo que sirvió para
1a primera, o sea por 1a cantidad de trein-
ta y un mil trescientas doce pesetas cin-
cuenta céntimos, los bienes muebles em-
bargados a dicho señor, demandado, que
son los siguientes:

Un mostrador frigorífico mixto, metá-
lico, forrado de acero, con una longitud
de 5,5 metros de fondo, 0,55 m. de al-
tura, 0,9 a zona de trabajo y 1,10 máxi-mo de testero; con su correspondiente
motor trifásico de 1,5 HP; compresor de
2 cilindros y dispositivos automáticos,
marca "Vázquez del Saz, S. A.".

Una cafetera exprés, marca "Pavoni",
de dos portas, niquelada.

Un molinillo dosificador de café, mar-
ca "Pavoni".

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado, dimanante de autos ejecu-
tivos a instancia de don Sebastián de tePeña López, contra don Recaredo Mar-tín Iborfa, se tramita carta orden de 1a
Audiencia Territorial de esta capital para
proceder por te vía de apremio contra di-
cho demandado, a fin de hacer efectiva la
cantidad que viene obligado a satisfaceral Procurador don José Serrano Serrano
en concepto de provisión de fondos, para

EDICTO
Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,

Juez de primera instancia'número vein-
ticuatro, de Madrid.

Dos paragüeros de cuero.Un cenicero en cuero y metal, imitan-
do una espuela.

Un pañuelo de seda natural, estilo ca-
chemir.

Dos sujetalibros en forma de bola, en
cristal y metal.

Una cartera para documentos, en
cuero.

piezas

Tres centros de mesa en cristal sueco.
Un estuche de cuero con cartas y fi-chas de poker y cuatro ceniceros.Un portarretratos de cuero de tres

Dos piezas o botellas de cristal Mura-
no, en azul oscuro.

Dos piezas de cristal de Murano, en
azul claro.

Una maleta de cuero color marrón cla-
ro, y un estuche de los denominados "fin
de semana", haciendo juego con el ma-
letín.

-

Un estuche con seis vasos, con diver-
sos dibujos alemanes.

Una bandeja plastificada, francesa, en
gris con fondo blanco.

Pu^ para ton*ar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento de 1a
expresada suma; y

Dichos bienes han sido valorados en lasuma de cinco mil veinticinco pesetas,que servirá de tipo a te subasta, habién-
dose señalado para 1a celebración del.re-mate las doce y media horas del próximo
día cuatro de enero, en la Audiencia de
este Juzgado, sito en la carrera de Sanfrancisco, número diez, piso segundo,
previniéndose a los licitadores:

Una bandeja fornaseti, o porcelana vi-
trificada con dibujo de flores y fondo
rojo.

Un juego de te fantasía, con tetera, le-chera y seis tazas.

Un Sagrado Corazón de Jesús, en te-
rracota.

Un juego de ajedrez con fichas de pas-
ta de carey, al parecer, con estuche demadera, forrado de piel, con alguna fi-cha rota.

Un juego de tres platos pequeños y
uno mayor, con tapa de laca estilo ja-
ponés.

Dos' cucharas de plata figurando dosgheisas.

Un juego en laca, japonés, para arroz,
compuesto de cinco platos o cuencos pe-
queños y uno mayor.

Una bandeja de bambú plastificado.
Un portacartas de laca, con dibujo ja-

ponés.

Un encendedor de mesa figurando un
perol con tres patas, en metal plateado.

Un juego de dos saleros, con las cu-
biertas de plata, y estuche, al parecer,
de carey.

Don Antonio García Peñuela y Lombar-dero, Juez titular del Juzgado munici-pal numero diecinueve, de esta capital.
Hago saber: Que en dicho Juzgado

y bajo el núm. 265, de 1962, se siguen
autos de proceso de cognición instadospor doña Tecla Tózzy Perotti, represen-
teda por el Procurador señor NavarroFlórez, contra don Antonio Cembranosobre pago de pesetas, hoy en ejecución
de sentencia, y en los que se ha acordadosacar a la venta en subasta pública los
siguientes bienes embargados al deman-dado:

EDICTO

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado Juez de prime-
ra instancia núm. 2, de los de Cádiz, en
providencia recaída en autos sobre des-
ahucio por necesidad social, instados por
el Ministerio Fiscal, contra doña María
de los Angeles Lacave Blázquez, asisti-
da de su esposo, don Juan Pablo Ruiz
Tagle, y doña Carmen Muñoz, viuda de
Esquivel, esta última como inquilina del
piso bajo de te casa núm. 19 de 1a calle
García de Arboleya, de esta capital. Por
te presente se emplaza a la demandada
doña Carmen Muñoz, viuda de Esquivel,
con residencia habitual en Madrid, cuyo
dirección en dicha capital se ignora, a fin
de que en el término de seis días se per-
sone en los autos en forma y conteste a
te demanda, apercibiéndola de que caso
de no verificarlo en el expresado plazo, a
contar de la publicación del presente en
t\ ?°^exin Oficial de la provincia deMadrid, será declarada rebelde y le p?

_ Un sillón, haciendo juego con el trcsillo, cien pesetas.
Cuarenta y siete tomos de la enciclo-pedia «Espasa»; al igual que todo lo a.

terior, en buen estado de uso y conser-

Una mesa de despacho, en madera, alparecer, de nogal, con cuatro cajones,
dos en cada parte lateral, en buen esta-do de conservación, por un precio deseiscientas pesetas.

Dos librerías vitrinas, haciendo juego
con 1a mesa anteriormente descrita, con
unos dos metros de altura por un me-
tro diez centímetros de ancho, aproxi-
madamente, con puertas de cristal encasi su totalidad, con varios entrepaños,por un precio de mil seiscientas pesetas.'

Un tresillo en tete de estilo moderm
'

por un precio de ciento cincuenta pt
setas.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de juicio de cog-
nición número cuatrocientos sesenta, de
mil novecientos sesenta y uno, instados
por el Procurador de los Tribunales donManuel Ayuso Tejerizo, en representa-
ción de ((Prisma Radio, S. L.», contra
don Pedro María Usera Blanco, sobrereclamación de cantidad, hoy en ejecu-
ción de sentencia firme, y en providen-
cia de esta fecha he acordado sacar ala venta en pública subasta, por primera
vez, los bienes que fueron embargados
a dicho demandado que se dirán, y que
se encuentran depositados en la esposa
del demandado, doña Blanca Madaria-ga y Rodríguez, con domicilio en el piso
primero, letra A, de la casa marcada con
el numero nueve de 1a carrera de SanFrancisco, de esta capital, para cuya su-basta se señala el día veinticuatro del
próximo mes de enero, a las diez de lamañana, en la Sala audiencia de este Tuz-
gado. J

EDICTO

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juezmunicipal número dos, de los de esta
capital (plaza de Chamberí, númerocuatro).
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Condiciones
Primera_ Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de referencia, no admitiéndose pos-
turas que no cubran tes dos terceras par-
tes de dicha valoración.

CÁDIZ

JUZGADO NUMERO 24

(C-23.088) (E. 23)

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en forma a la expresada de-
mandada, cuya actual dirección en Ma-
drid se desconoce, y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, expido el presente, que firmo en
Cádiz, a i.° de noviembre de 1962. —El
Secretario (Firmado).

6

srara el perjuicio a que hubiera lugar en
derecho, teniendo a su disposición tes co-
pias de la demanda y documentos a la
misma acompañados en la Secretaría de
este Juzgado.



El señor Juez municipal, del número 5,
de los de Madrid, en ejecución de senten-
cia, en juicio verbal de faltas seguido en .
este Juzgado con el núm. 276/1961, por
estafa a la Renfe, contra Cesáreo Gaba-
rri Giménez y María Martín Ferrer, de
diecinueve y cuarenta y cuatro años de*
edad, naturales de Añascos (Burgos) y
Gudahortules (Granada), respectivamente,
en ignorado paradero, ha acordado reque-
rir a dichos condenados Cesáreo Gabarri
Giménez y María Martín Ferrer al pago
de las costas causadas en el procedimien-
to, por partes iguales, y que asciende en
su totalidad a 892 pesetas ; sirviendo esta
cédula al mismo tiempo de requerimiento
a Autoridades y a sus agentes, a fin de
que procedan a 1a busca y captura de los
condenados antes citados, yen caso de ser
habidos sean puestos :a disposición de es-
te Juzgado por el medio más rápido a su
alcance.

En Madrid, a treinta de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos. —Vistos
por el señor don José María San Román
Mato, Juez municipal titular de este tér-
mino, los anteriores autos de juicio ver-
bal civil,seguidos por don Juan de Dios
Matamoros Moreno, contra don Miguel
Romo Romo y don Francisco Ruano del
Campo, sobre desahucio del local de ne-
gocio de la casa número veintitrés de
la calle de Palomeras, de esta localidad,
por falta de pago de los alquileres con-
venidos correspondientes a los meses de
junio al corriente...

Para que sirva de notificación y reque-
rimiento y su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia extiendo y firmo
1a presente en Madrid, a 5 de octubre
de 1962.

JUZGADO NUMERO 5
El señor Juez municipal número 5, de

los de Madrid, en ejecución de sentencia,
en diligencias de juicio verbal de faltas
que se sigue en este Juzgado con el nú-
mero 10/1961, por lesiones, contra Harri
V. Kidder, de veinticinco años de edad,
soldados de las Fuerzas Aéreas ycon des-
tino anteriormente en la base de Torre-
jón, y en la actualidad en ignorado para-
dero, ha acordado se requiera a éste al
pago de las costas causadas en el presen-
te procedimiento, que, según tasación,
ascienden a 435 pesetas, como por medio
de 1a presente se le requiere a fin de que
haga efectiva dicha cantidad; sirviendo
asimismo esta cédula para requerir a Au-
toridades y a sus agentes a fin de que
procedan a la busca y captura del conde-
nado antes citado, y en caso de ser habi-
do sea puesto a disposición de este Juz-
gado por el medio más rápido a su al-
cance.

En ejecución de sentencia en el juicio
verbal de faltas que se siguió en este Juz-
gado con el núm. 356/1960, por alterar
el orden público, contra Pedro Román
Benito, de treinta y cuatro años de edad,
casado, pescadero, hijo de Carlos y Cle-
menta, natural de Madrid, en ignorado
paradero, y otro, el señor Juez ha acorda-
do se requiera al condenado Pedro Román
Benito, como por medio de la presente se
verifica, para que haga efectiva la mitad
de las costas originadas en el procedi-
miento, y que según tasación de las mis-
mas ascienden a 430 pesetas; sirviendo
esta cédula al mismo tiempo para reque-
rir a Autoridades y sus agentes, a fin de
que procedan a la busca y captura del
condenado antes citado, y que en caso de
ser habido sea puesto a disposición de es-
te Juzgado municipal número 5 por el
medio más rápido a su. alcance.

Para que sirva de notificación y reque-
rimiento y su publicación en el Boletín
Oficial de te provincia extiendo y firmo

Para que sirva de notificación y reque-
rimiento y su publicación en el Boletín

El señor Juez municipal número 5, de
los de Madrid, en ejecución de sentencia,
en diligencias del juicio verbal de faltas
seguido en este Juzgado con el número
430/1961, por lesiones y escándalo, con-
tra Miguel García Crespo, de cuarenta y
dos años, casado, sebero, hijo de Miguel
y María Luisa, natural de ¡Madrid y con
domicilio anteriormente en la calle de
Carlos Domingo, número 20, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, ha acor-
dado se requiera al condenado Miguel
García Crespo al pago de las costas cau-
sadas en el procedimiento, que, según ta-
sación, asciende a ia cantidad de 640 pe-
setas, como. por. medio de te presente se
le requiere; sirviendo esta cédula asimis-
mo para requerir a Autoridades y a sus
agentes, a fin de que procedan a la busca
y captura del condenado antes citado, y
que en caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado por el medio
más rápido a su alcance.

(A.—30.297)

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados referidos, en
ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a tres de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario
(Firmado).

Que debo declarar y declaro haber lu-
gar el desahucio intentado por don Juan
de Dios Matamoros Moreno, en el con-
cepto ya expresado, y, en consecuencia,
condeno con costas al demandado don
Miguel Romo Romo y don Francisco
Ruano del Campo a que, luego que esta
sentencia fuere firme, desaloje y deje a
1a disposición libre del actor el local de
negocio sito en la casa número veinti-
trés de la calle de Palomeras, de esta
localidad, en término de quince días.<—*
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—J. San Román. (Rubri-
cado.)

EDICTO

Don Bernardino Hernández Blázquez,
Juez municipal propietario número vein-
ticuatro, de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita proceso de cognición con el nú-
mero seiscientos cincuenta y cuatro, de
mil novecientos sesenta y dos, a instan-
cia del Procurador d&n Juan Ramírez-
Cárdenas, en nombre y representación de
«Administración General de fincas, So-
ciedad Anónima», como apoderada de la
Sociedad Limitada «iMarcudós», en con-
tra de otro y don Diego Pino Muñoz, ma-
yor de edad, casado, tipógrafo, cuyo ac-
tual domicilio se desconoce, sobre resolu-
ción de contrato de arrendamiento del pi-
so primero derecha de la casa número
nueve de te colonia de Lacoma; por el
presente se hace saber al referido deman-
dado la existencia de este procedimiento,
a fin de que en término improrrogable de
seis días se persone en el mismo, si a su
derecho viera convenir; apercibiéndole
que de no verificarlo será declarado en
rebeldía y le parará el perjuicio a que hu-
biera lugar en Derecho, haciéndole saber
al propio tiempo que las copias de la de-
manda y documentos se encuentran a su
disposición en la Secretaría de este Juz-
gado, sito en }a calle de Bravo Murillo,
número trescientos cincuenta y siete.

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a don Diego Pino Muñoz se
expide el presente, con el visto bueno de
Su Señoría, y para su inserción en,el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a diecisiete de diciembre de mil
novecientos sesenta y dos. —El Secretario.

189Sesión del día 26 de juliode i962192 Diputación Provincial

790. Quedar enterada de resolución de 1a Dirección General
de Administración Local, de fecha 13 de junio del año actual, por la
que, en relación con el acuerdo de esta Corporación de 26 de abril
anterior, que reconocía a don Ignacio Gorospe Azanza, Enfermero
psiquiátrico de 1a Beneficencia Provincial, a efectos pasivos y de
quinquenios, los servicios prestados a la misma como Ayudante Sa-
nitario desde el 11 de agosto de 1952 al primero de enero del co-
rriente año, otorga su aprobación a tal reconocimiento exclusiva-
mente a efectos de quinquenios, pero no a los pasivos; y, en su vir-
tud, dejar sin efecto el citado acuerdo en cuanto al reconocimiento
a efectos pasivos de los servicios mencionados.

791. Quedar enterada de escrito de 1a Dirección General de
Administración Local, de fecha 13 de junio próximo pasado, por el
que, en relación con el acuerdo de esta Corporación de 26 de abril
anterior, que hacía aplicación al Auxiliar administrativo don Rafael
del Prado Lara del acuerdo de 14 de agosto de 1939, comunica a la
Corporación que es de su competencia adoptar en el presente caso la
resolución que proceda; y, en su virtud, confirmar el mencionado
acuerdo.

mayo anterior, que reconocía seis años de servicios, a efectos pasivos
y de quinquenios, al Taquígrafo Jefe, don Antonio Pablo García
Pozuelo.

B. O. P. 21-12-62

792. Quedar enterada dé resolución de 1a Dirección General
de Administración Local, de fecha '15 de junio del año actual, por
la que, en relación con el acuerdo de esta Corporación de 24 de mayo
anterior, que reconocía al Auxiliar administrativo jubilado don Ro-
berto Pastrana Ríos dos años y siete meses de servicios como ex Com-
batiente, niega su aprobación a tal reconocimiento ;y, en su virtud,
dejar sin efecto el citado acuerdo.

793- Quedar enterada de resolución de la Dirección General
de Administración Local, de fecha 13 de junio del ano actual, por la
que otorga su aprobación al acuerdo de esta Corporación de 29 de
marzo anterior, que reconocía a doña Carmen Barrio Revilla, Ma-
trona de esta Beneficencia Provincial, a efectos pasivos y de quin-
quenios, cuatro años de servicios por razón de carrera.

807. • Conceder a don Luis Giménez Aguirre, Jefe de Sección de
Cuerpo Técnico Administrativo provincial, un Premio de Permanen-
cia, en cuantía de 18 mensualidades de su sueldo regulador, exentas
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